
PARA: Sr. Ing. Adixon Jordano Meneses Heras

Coordinador de Agua Potable y Alcantarillado

  Sr. Mgs. Flavio Germán Hermida Sisalima

Director de Desarrollo Social

  Sr. Ing. Sandro Daniel Seminario Parra

Coordinador de Desarrollo Sostenible

  Sr. Mgs. Israel David López Román

Director Financiero

  Sr. Cpa. Vicente Fabricio León Parra

DIRECTOR ADMINISTRATIVO(Encargado)

  Sra. Ing. Tania Maribel Molina Ortiz

Director de Obras Publicas

  Sr. Ing. Jhonatan Omar Baca Villavicencio

Director de Planificación (Encargado)

  Sra. Abg. Sandra Carolina Tipantasi Muzo

Secretaria del Concejo Municipal (SUB)

  Sr. Dr. Daniel Eduardo Molina Robles

Registrador de la Propiedad

  Sr. Abg. Raul Salvador Collaguazo Leon

Procurador Sindico

  Sr. Mgs. Richard Teed Cárdenas Matute

ESPECIALISTA DE TICs

  Sra. Lcda. Wendy Karina Ramírez Villacis

Relacionador interinstitucional y cooperador internacional

 

ASUNTO: INVITACION A PARTICIPAR DE LOS EVENTOS DEL INICIO DEL PROCESO

DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025

 

De mi consideración:

 

Con un atento saludo y por medio del presnte, el Gobierno Autónomo Descentralizado del

Municipio del Cantón Santiago, en conformidad con lo que establece la Constitución de la

República, el Código Orgánico de Organización Territorial y Descentralización Art. 60, literal y), la

Ley Orgánica de Participación Ciudadana Art. 90, y, la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-004-

O-2026-0030 de fecha 28 de enero de 2026. Bajo los lineamientos impartidos por el Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, da inicio al proceso de  RENDICIÓN DE CUENTAS

2025, en este contexto y siendo deseo de esta autoridad afianzar los procesos democráticos, tengo

el honor de INVITARLES, a los siguientes eventos:

 

Actividades Fecha

Fase 1.-

 

Planificación del proceso con la Asamblea Ciudadana Local (ACL):

a. Conformación las Instancias de participación. Y capacitación,

(conformación de comisiones).

MARTES  

24/03/26-
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10h00

b. Consulta Ciudadana.

JUEVES 

26/03/26-

15h00

Fase 2.-

Evaluación de la gestión del GAD por la Asamblea Local.

JUEVES  

23/04/2026-

15h00

Fase 3.-

 

Deliberación pública.

VIERNES 

15/05/2026-

15h00

 

Estas actividades se realizarán en el Auditorio “Tobías Hurtado”, ubicado en el edificio municipal,

en la fecha y hora establecidas.

 

Por la oportuna atención a la presente, anticipo mis agradecimientos.

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración.

 

Atentamente,
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Ing. Fredy Lenín Cabrera Riera
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PARA: Sr. Romulo Abzalón Kayap Saant

Concejal Rural

  Sra. Sandra Elizabeth Villavicencio Parra

Concejal Rural

  Sra. Noelia Mayte Tenecora Chuqui

Concejal Urbano

  Sra. Deisy Nora Tsanimp Wamputsrik

Vicealcaldesa

  Sra. Erika Yesenia Duran Parra

Concejal Urbano

 

ASUNTO: INVITACION A PARTICIPAR DE LOS EVENTOS DEL INICIO DEL PROCESO

DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025

 

De mi consideración:

Con un atento saludo y por medio del presente, el Gobierno Autónomo Descentralizado del

Municipio del Cantón Santiago, en conformidad con lo que establece la Constitución de la

República, el Código Orgánico de Organización Territorial y Descentralización Art. 60, literal y), la

Ley Orgánica de Participación Ciudadana Art. 90, la resolución   Nº CPCCS-PLE-SG-069-2021-

476; y, la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 de fecha 28 de enero de 2026.

Bajo los lineamientos impartidos por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, da

inicio al proceso de RENDICIÓN DE CUENTAS 2025, en este contexto y siendo deseo de esta

autoridad afianzar los procesos democráticos, tengo el honor de INVITARLES, a los siguientes

eventos:

 

Actividades Fecha

Fase 1.-

 

Planificación del proceso con la Asamblea Ciudadana Local (ACL):

a. Conformación las Instancias de participación. Y capacitación,

(conformación de comisiones).

MARTES  

24/03/26-

10h00

b. Consulta Ciudadana.

JUEVES 

26/03/26-

15h00

Fase 2.-

Evaluación de la gestión del GAD por la Asamblea Local.

JUEVES  

23/04/2026-

15h00

Fase 3.-

 

Deliberación pública.

VIERNES 

15/05/2026-

15h00
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Estas actividades se realizarán en el Auditorio “Tobías Hurtado”, ubicado en el edificio municipal,

en la fecha y hora establecidas.

 

Por la oportuna atención a la presente, anticipo mis agradecimientos.

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración.

 

Atentamente,
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MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO 

 Administración 2023 – 2027 

 
 

municipiosantiago@yahoo.com 
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Méndez, Cantón Santiago 
Provincia de Morona Santiago 

Méndez tierra caliente, destino de todos 

Alcaldía 
 

 
 

Méndez, Cantón Santiago 

Provincia de Morona Santiago 

 

Oficio. Cir.No.0152–A-GADMCS-2026 

Méndez, 18 de Marzo del 2026 

Señor 

Hernán Merchán Cabrera 

COORDINADOR CANTONAL DE PARTICIPACION CIUDADANA 

REPRESENTANTE DE LOS PRESIDENTES DE LOS COMITÉS PRO MEJORAS DE 

LAS PARROQUIAS 

 

Señora 

Lorena Patricia Guzmán  

REPRESENTANTE ALTERNO DE LOS PRESIDENTES DE LOS COMITÉS PRO 

MEJORAS DE LAS PARROQUIAS DEL CANTÓN SANTIAGO  

 

Señor  

Sergio Saant 

REPRESENTANTE DE LOS PRESIDENTES DE LAS ASAMBLEAS CIUDADANAS 

PARROQUIALES 

 

Licenciado 

Luis Ernesto Ruíz  

REPRESENTANTE DE LOS BARRIOS DE LA CIUDAD DE MÉNDEZ 

 

Licenciado 

Renato Saquicela Banda 

REPRESENTANTE ALTERNO DE LOS BARRIOS DE LA CIUDAD DE MÉNDEZ 

 

Licenciado 

Fausto Napoleón Vicuña 

REPRESENTANTE DE LAS COMUNIDADES RURALES DE LA PARROQUIA 

SANTIAGO DE MÉNDEZ 

 

Señora 

Melva Wajarai Chamik 

REPRESENTANTE ALTERNO DE LAS COMUNIDADES RURALES DE LA 

PARROQUIA SANTIAGO DE MÉNDEZ 

 

Licenciado 

Felipe Tsenkush Chamik 

REPRESENTANTE DE LOS SÍNDICOS DE LOS CENTROS SHUAR DEL CANTÓN 

SANTIAGO- SUBCOORDINADOR CANTONAL DE PARTICIPACION CIUDADANA 

 

Señora  

Gloria Saant 

REPRESENTANTE ALTERNO DE LOS SÍNDICOS DE LOS CENTROS SHUAR DEL 

CANTÓN SANTIAGO 

Presente. - 
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Méndez, Cantón Santiago 

Provincia de Morona Santiago 

 

De mi consideración. 

 

Estimados Integrantes del CCPCCS: 

 

Me es grato dirigirme a ustedes, para expresarles un afectuoso saludo y el sincero deseo de éxitos 

en sus labores en beneficio del cantón Santiago.  

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Municipio del Cantón Santiago, en conformidad con 

lo que establece la Constitución de la República, el Código Orgánico de Organización Territorial y 

Descentralización Art. 60, literal y), la Ley Orgánica de Participación Ciudadana Art. 90, y, la 

RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 de fecha 28 de enero de 2026. Bajo los 

lineamientos impartidos por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, da inicio al 

proceso de RENDICIÓN DE CUENTAS 2025, en este contexto y siendo deseo de esta autoridad 

afianzar los procesos democráticos, tengo el honor de INVITARLES, a los siguientes eventos: 

 

Actividades Fecha 

Fase 1.- 

 

Planificación del proceso con la Asamblea Ciudadana Local (ACL): 

a. Conformación las Instancias de participación. Y capacitación, 

(conformación de comisiones). 

MARTES  

24/03/26-

10h00 

b. Consulta Ciudadana. 

JUEVES 

26/03/26-

15h00 

Fase 2.- 

Evaluación de la gestión del GAD por la Asamblea Local. 

JUEVES  

23/04/2026-

15h00 

Fase 3.- 

 

Deliberación pública. 

VIERNES 

15/05/2026-

15h00 

 

Estas actividades se realizarán en el Auditorio “Tobías Hurtado”, ubicado en el edificio municipal, 

en la fecha y hora establecidas. 

 

Por la oportuna atención a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

 

Atentamente, 

 

 

Ing. Fredy Cabrera 

ALCALDE DEL CANTON SANTIAGO  

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PCCS 
Cc:/ archivo  

Resp. Katina V. 
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FREDY LENIN CABRERA 
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Oficio. Cir.No.0152–A-GADMCS-2026 

Méndez, 18 de Marzo del 2026 

 

 

Ingeniero  

José Loja 
TÉCNICO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL  

Presente. - 

 

De mi consideración. 

 

Estimado Técnico: 

 

Me es grato dirigirme a usted, para expresarle un afectuoso saludo y el sincero 

deseo de éxitos en sus labores  en beneficio del cantón Santiago.  

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Municipio del Cantón Santiago, en 

conformidad con lo que establece la Constitución de la República, el Código Orgánico de 

Organización Territorial y Descentralización Art. 60, literal y), la Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana Art. 90, y, la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-

0030 de fecha 28 de enero de 2026. Bajo los lineamientos impartidos por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, da inicio al proceso de RENDICIÓN DE 

CUENTAS 2025, en este contexto y siendo deseo de esta autoridad afianzar los procesos 

democráticos, tengo el honor de INVITARLE, a los siguientes eventos: 

 

Actividades Fecha 

Fase 1.- 

 

Planificación del proceso con la Asamblea Ciudadana Local (ACL): 

a. Conformación las Instancias de participación. Y capacitación, 

(conformación de comisiones). 

MARTES  

24/03/26-

10h00 

b. Consulta Ciudadana. 

JUEVES 

26/03/26-

15h00 

Fase 2.- 

Evaluación de la gestión del GAD por la Asamblea Local. 

JUEVES  

23/04/2026-

15h00 

Fase 3.- 

 

Deliberación pública. 

VIERNES 

15/05/2026-

15h00 

 

Estas actividades se realizarán en el Auditorio “Tobías Hurtado”, ubicado en el edificio 

municipal, en la fecha y hora establecidas, de manera especial al martes 24 de marzo, a las 

10h00, con el fin de que pueda brindar una capacitación a la ciudadanía, respecto a las 

instancias de participación ciudadana. 
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Méndez, Cantón Santiago 

Provincia de Morona Santiago 

 

Por la oportuna atención a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

 

Atentamente, 
 

 

 

 

Ing. Fredy Cabrera 

ALCALDE DEL CANTON SANTIAGO  

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PCCS 
Cc:/ archivo  

Resp. Katina V. 

 

Firmado electrónicamente por: 

FREDY LENIN CABRERA 
RIERA
 
Validar únicamente con FirmaEC

mailto:municipiosantiago@yahoo.com

